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Lo e me TADA, A FAVOR DE LOS SEÑO 

CE A RES BOSE HAZINS ABRAMOVIC 
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0 9 MUEL HAZINS ORHOV Y SAUL- 

  

o a remar 
0 lo ets o e is e ee 
13 Guayas República del Ecuader , Martes 

z wl|_ veintinueve de ABRIL de mil novecientos ochenta 

15 y seis ; ante mí , Abogada SARA CALDERON REGATTO , 

16 NOTARIA VIGESIMA QUINTA de este Cantón , comparecen 

O 17 en lea celebración de la presente escritura las si- 

13 | quientea personas ¿ per una perte los señores SAMUEL 

19 HAZINS ORHOV , quien declara ser de estado civil ca 

20 sada , Egecutivo, con cédula de ciudadanía númere ce 

21 DD NUBve des coche siete cuatre' nueve  uCchu 

derechos ; SAUL FELMAN ERLICHMAN 

  

22 

quíen declara estado civil casada, Ingeniers 

24 civil, con cédula de ciudadanía número uno siete cera síg 

25 te une cero cince une cinca- nueve, por, sus propios 

dereches ; y, por otra parte los señores JOSE HAR 

Z1NS ADRAMOVICH , quien declera ser de. estada civil 

divorciado, Industrial, can cédula de ciudadanía núme 
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4 ro cero nueve cero cince cero oueve une cero tres nueve, 

9 | : per sus prepiles dereches; y, AURORA GOMEZ DE RIOS , - 

    

      

guien declara ser de estada civil casada, dedicadk 

  

en cédula de ciudadanía número cere nue al Cc 

ve cere uno tres nueve dos seís dos uno, par sus- 

4 

5 

6 le prepises dereches .- Todos los comparecientes declaren £ 

7 que san ecuatorianos, a excepción del señer SAUL FELMAN- 

ERLICHMAN que es de nacionalidad Peruana, meyores de - 8 

9 edad, demiciliades en esta ciudad, hábiles para centrata) 

10 
y a quienes de cenocerles doy fé .- Blén instruídes en 

11 el ebjete y resultados de esta escritura de CESION OE FA 

TICIPACIONES, a cuya etorgamiente preceden con amplia- 12 

13 y entera libertad , pera que sea elevada a es - 

14 critura pública me presenteron la minuta que es- 

MI del tener literal siguiente : NUTAS:"SGE- 
15 

Ñ ODA NOTARIO: Sírvase autorizar en el re- 
16 

1 gístro de escritures públicas a su cargo, una de 

pe transferencia de participaciones sociales de la - 

19 compañía PRODICOM COMPAÑIA LIMITADA , el tenor  de- 

20 las siquiíentes claúsules 3 PR 1 ME _R_A__.- 

21 INTERVINIENTES. - Intervienen en la ce- 

27 lebración de la presente escritura , por una parte 

los señures SUMUEL HAZINS ORHOV y SAUL FELMAN = 
231 

ERLICHMAN , ambes por sus proplos derechos ; yo) 
24   

  

   

25 PO0r otra el señor JOSE HAZINS  ABRAMOVICH 
  

2 señora AURORA GOMEZ DE RIOS , embas par sus prepios 

derechas .=- CLAUSULA SEGUNDA. A N- 
27 

78 TECEDENTES.- a) PRODICOM COMPAÑIA LIMITADA, 

   



  

1 se constituyó mediante escritura pública otorgade. el 
DIR Y ee     

  

   

día diecinueve de octubre de mil novecientes 
! 

as 
y custro y  convaliívada mediante escrituras otorpadas>' 

el veintiocho de noviembre del mígmo año 7, -- qh E 

ys EE 
5 ente_ la Notaría Décima Tercera de este ¿Cenmtón.<dot 

Abogada 6 

Sara Calderón R, 
NOTARIA XXV 7 gistro mercantil el 

Guayaquil - Ecuados 

  

el mil novecientos ochenta y cuatro , con un capital de 

o Dos millones quinientos míl sucres , dividido én dos 

10 cientos cincuenta participaciones de diez míl sucres 

11 cada unas, las cuales fueron suscritas de la siíguie 

12 te manera : a) El señor Gal Felman Erlíichmen , sus 

13 cribió cien participeciones y b) El señor Moisés Go 

14 batín Saidman , suscribió ciíncuenteo paerticipaciones ; 

  

    451 Y) €) El señor José Hazins Abramovich suscribió cie 

16 perticipaciones socíisles b) Mediante escritura pú- 

17 blica otorgada el tree de enero de mil novecientos 

    

  

18 

19 García , Notaria VUécima Tercera de este Cantón , e 

20 inscrita en el Registro Mercantil: el veintidós de 

21 enero de mil novecientos ochenta y cinco, el sueño 

  

Zo, ticipaciones que poseía en el capitel socinl de PRO? 
] 

24 DICUM COMPAÑIA LIMITADA , de la siguiente menera ; 

25 Uno .- A fevor del señor José Hezins Abramovich vei 

tícuntro porticipariones de un velor nominsl de Vein 

mil  sucres cada Una .- Dos  .- del se- 

Gcól  Felmen Erlichman veintirinco participaciones 
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24 

25 

de un velor nominal de diez 

ys Tres +.- 

una participación 

anteriores .- Cc) 

ferencias 

del mismo 

mil  sucres cada una; 

A Ffevor del señor Samuel H8zána Orhov 

valor nominel que las 

Lomo consecuencia de estes trans— 

los actuales socios de PRODICUM  COMPAÍI 

LIMITADA , son El señor José Haezins , propiete- 

de ciento veinticuatro rio 

for Saúl Felman 

veinticinco 

Hazins propieterio 

Junta General de 

Erlichman , 

participaciones ; 

participeciones ; el se 

propietario de ciento 

yo) el señor Samuel 

de una participación .- dd) La- 

socios de PRODICOM CUMPAÑIA LIM] 

TADA en sesión 

Abril 

ve esistió 

dió por 

zins 

de diez mil 

Jpsé 

neral 

Saúl 

participación de diez 

de mil novecientos 

Orhov , para 

de lea referida 

unanimidad 

SsucTres 

celebrada e 1 día veinticinco de 

ochente y seis , ua la 

la totalidad del copital social , deci— 

sutorizear al seúor Semuel Ha- 

que transfiera le participación 

Hazíns Abramovích .- 8) 

decidió por unanimidad 

Felmean Erlichman , pera 

que posee en el capital so- 

compañía , “a favor del seeñoz 

La misma Junta  Ge- 

sutorizar al señor - 

  

que transfiera una - 

mil sucrés que posee en el 

capital social de la referida compañía , e favor 

de la señora 

LA TERCEHA.- 

Con_ estos antecedentes 

zins 

LUnbs 

Urhov , por 

  

Aurora Gómez de Ríos +.- CLAUS 

TRANSFERENCIA Se- 

el señor Samuel Ha- 

  

sus propios derechos libre 

rienda. bransfiere A Favor del eeñor José 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Hezins Abramovich la participación de 
               

cres que posee en el 
  

COMPAÑIA LIMITADA , sin rT 

tecedentes el geñor 5aúl 

propios derechos 

a favor de señor 

capital 

3 

pa sl .- b) Por otra parte y con log 

social       

   
   

    

  

. ESA - O 

eservarse ningúrr 

  

¡misnos— an 
Ts o 

A Dos 

Felman Erlichiah , por gus 
É     O 

e MO A 

y voluntariamente?a:. trensfip 

a Aurora Gómez de 

  

reservarse ningún 

A CUARTA .- 

señ 

ceda 

log  cegionariaoso 

del Ecuecor , de 

los cecncentes te 

posterior alguno sente 0 

3 CLAUSULA QUIN 

Los cesionarios eceptan 

derecho 

PRECIO 

    

nara BÍ .- LC 

estipu 
ae 

£l precio 

or José Hazins Abramauich- 

perticiprción, valores que- 

estos momentos 

legal CUrso 

e ngan derrcho a reclamo pr 

s por este concepto . 

TA. ACEPTACIO No- 

en todas sus pertes las - 
  A — 

presentes transferencias   intereses , no teniendo 
  

ningún concepto  .- por 

NACIONALIDAD DE CEDENTES 

tento constancía que 

s 

los 

nor ser en beneficio de sup 

reclamo alguno que hacer 

CLAUSULA -GEXTA. 

Y CESIONARIOS .«- Se deja - 

cedentes como los  cesio- 

excepció ad  ecuntoriana A 

  

narios on de +) 
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/ del señor Felmen Erlichman que es de nacionalá 

2 dad peruana +.- Usted, señor Notarío se servirá - 

3 E g SuLaSs JUE. sean necesarias - 

        

    

    

5 a——£8 

6 mente logs síguientea documentos ¿ a) Copim certi- 

7 _208 ombramientos de Presidente 

8 de PRODICOM COMPAÑIA LIMITADA , extendidos - 

9 E o de los geñores José Hazins señor Saú 

10 RH A MA RW2R 

11 b) Un certificado otorgado por los representantes 

12 legales de la referida sociedad , mediante el cual 

13 ece de acuerdo ul Artículo Liento quin- 

2 ce de la: ley de Compeñíss , que los cedentes Ob 

ve tuvieron el consentimiento unánime del capital so 

16 |. cial para ceder sus. participaciones a los cenior| 

17 narios + Firmado) Julio Terán Ruíz .- AD 

18 y Registro número dos mil ciento 

19 y cuatro ' .- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEs 

20 VADA A ELCRITURA PUBLICA 

21 Queda agregado al registro formendo parte inte 

22, rante de esta escritura y pera que se copien 

23 en todos y cada uno de los testimonios que da 

24 ella se dieren ¿ el certificado que está firmada 
  

por los señorea José Hazins y 5aúl Felman Exlidh 
25 A 

man, Presidente y Gerente de la Compañía PRODICLM CLMP 
26 

27 ÑJTA LIMITADA + LEIDA: este escritura de print 

»a pio a Fín , por mí el Noterio, en alte voz a 

   



Productos 

Industriales 

Comerciales       
bd , Ñ po v. o 

o Ue COMBTTDAS ) go AS A - LAA > 

Bodega: Av. Juan Tanca Marengo Km. 4.5 

Telf. 272834 P.O Box 11300 Guayaquil - Ecuador 
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CERTIFICADO 

  

Mediante el presente documento certificamos que el Sr. Samuel 

Hazins Orhov y el Sr. Saúl Felman Erlichman, obtuvieron de a- 

0 cuerdo al artículo 115 de la Ley de Compañías, el consentimian | 

to unánime del capital social de nuestra representada, PRODI- 

COM COMPAÑIA LIMITADA, para ceder cada uno de ellos una parti 

cipación de s/, 10,000 que cada uno posee en el capital social 

'* de PRODICOM COMPAÑIA LIMITADA, a favor del Sr, José Hazins - 

Abramovich, la primera,y a favor de la Sra. Aurora Gómez de - 

Ríos, la segunda, 

Dicho consentimiento fue obtenido en la sesión de junta gene- 

ral de socios de la referida compañía, celebrada en esta ciu- 

daá el día 25 de Abril de 1986, 

Guayaquil, Abril 25 de 1986 

TCOM COMPAÑIA LIMITADA 

¿A 
/ y Alne/himiao 

José Hazins/A. sj ceiman Erlichman 

PRESIDENT GERENTE 

    

 



Guayaquil, 27 de Diciembre de 1,984 j-, 

  

Señor 
Jose Hazins Abramovich 
Ciudad.- 

Muy señor mín: 

. Me *s ¿rato comunicar a usted que la Junta 
Grnesral/ de Socios de la Compañía "PRODICOM COMPANIA LIMI-> 
TADA",Ven sesión celebFada en esta ciudad el Veintisinte 
de Diciembre de 1.984 eligió a usted para el cargñ de 
PRESIDENTE Vde la misma por el pluzo de cinco años'“cnn las 

0 atribuciones que le confiere la Ley y los Fstatutos Socia- 
les. 

La representación legal la ejerce ss] Presi- 
dente conjuntamente con e] Gerente o el Consultor, y en Cca- 
so de falta del Presidente, el Consultor lo reemplaza, co- 
mo consta en la Jscritura Pública de Constitución de la Com- 
pañía otorgada gnte el Noterio Décimo Tercero Doctora Norma 
Rlaza de García” el 19 de Octubre de 1,984¡/e inscrita en el 
Registro Mercantil *l 26 de Liciembre de l, 984 Y 

Atentamente 

  

CUENTE 

Acepto el cargo para el Gquil, Diciembre 27/01 
cual he sido Yysignado.,, 

  

José llazi4is “AYramovich. / 
Queda inscrito este Nombramiento hoja 563, número 106 del Registro Mo£cantil 

y anotado bajo el número 159 del Repertori0o- chivándose los “oyébtentos de 

     
  

ab, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORAUL 

(equisados Mercantil Castin Guayaquil.



     

   

  

TIFICOsS Que esta cepla es eriginal 

ARÁ CALDURON REGATTO 
Notaria Vigesima Guinta del 

Cantón Guayaquil 

 



» 
¿ 

Guayaquil, Diciembre 27 de 1.984 Y 

Señor 
Saul Pelman Eriichman 
Ciudad. - 

  

Muy señor mío: 

, Me es grato comunicar a usted, que la Junta 
General/ de Socios de la Compañía "PROVDICOM COMPANIA JIMI- 
TADA" Ven sesión celebráda en «sta ciudad *=] Veintisiata 
de Diciembre de 1.984, eligió a usted para sl cargo de 
GURENTE + de la misma, por el plazo de cinco añosZcon las 
atribucinnas que le confiere la Ley y los presentes Fsta- 
tutos.Sociales. 

La rapresentación Jezal*de la Compañía la 
ejercerá conjuntamente con el Presidente o =) Consultor, 
tal como consta en los Estatutos de Ja Compañía otorgada 
por Escritura Pública el 19 de Octubre de 1,.984y ¡inte el 
Notario Décimo Tercero Abogada Norma Plaza de Garciaj e 
inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Diciembre de 
1.984 

De usted, atentamente. 

  

     

     

| | 
C
O
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O
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Acepto el cargo para el  Gquil,Díciembre 27/84 
cual fie sido designado.:    

     
elman Tirlichman 

/ 
Queda inscrito el presente Nombramiento a foja 562, nfmero 105 del heslo 

Mercantil y anotado bajo el número 158 del co Archivándose los. com 

probantes de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil], siete de Enero dd mil — 

novecien nta y cincos- El Registrador Mexcaptid 9/0/44 ..—        p
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» e MECTOR MIGUE Y ¿ALCIVAR ANDRADE 
3 A del Castón Guayaquil, 
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CERT I-



Que esta 

  

cepía es igual     
Notaria Vigesima Guinta del 

Cantón Guayaquil



     los comparecientes , éstos la aprueban en       

    

          ratifican suscrib 

  

afirman 

de acto y conmigo el Notario. 0LY FE 
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Co To 4 08530 

    
o AORÁ GOMEZ DE RIUS A 

20 gc 30 J2b 

21 , . ae o AZ 

A 22 : LA A 

[/ 

| [CL Alo deiliteca | 264 É 

A     
SE — OTLRGO AUTE» 

21   

MI», en fÉ de elle confiere este SEGUNDO - 
28   
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10 

11 

12 

13 

7 - ; TDS Ten 
7 3 7 vida Décima descarga 

7P 

TESTIMONIO en siete faltes Útiles que selle y fir 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa 

ciones que contiene esta escritura a fojas 39.730 y 39.756 del Registro - 

Mercantil de mil novecientos ochenta i cuatro, al margen de las inscrií do, 

nes respectivas.- Guayaquil, veintiuno de OcéúMne de mil novecién 

ERA ILLIA Duo ma it eran. [CALAS 
AB. 

  

Cesión de Participaciones que contiene la 

antecede, al margen de la matriz de fecha 19 de Octubre 

de 1.984.- Guayaquil, 23 de Octubre de 1.986. 

   

   
Bi



RAZON: Para los efectos legales consiguientes dejo constancia de que 

en esta fecha he procedido a inscribir en el libro de participaciones 

y socios de PRODICOM COMPAMIA LIMITADA, la transferencia de una par- 

ticipación social de propiedad del señor Samuel Hazins Orhov a.favor- 

del señor José Hazins Abramovich y la de una participación del señor- 

Saúl Felman Erlichman a favor de la señora .Aurora Gómez de Ríos, que- 

se contienen en el preeente testimonio de la escritura respectiva, o- 

torgada el día 29 de Abril de 1.986.- Guayaquil, de Octubre de. - 

1.986.- 

José Haziás Ay amovich 

PRESTDENTE 

 


